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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  

Barrancabermeja, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

 Radicación 68081-31-05-001-2008-00067-00 

Ejecutante PEDRO ANTONIO CEPEDA RIOS 

Ejecutado  CORPORACION DEPORTIVA ALIANZA PETROLERA, HOY 

ALIANZA PETROLERA FC S.A. NIT. 800115610-1 

 

Mediante memorial del 23 de enero hogaño1, el ejecutante allegó la siguiente 

solicitud “(…) ordenar la entrega del título judicial que reposa en su Despacho a 

orden del proceso de la referencia por valor de QUINIENTOS ONCE MIL 

TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA CTE. ($511.325) (…)”. 

 

Obra en el numeral 06, que, por auto de 4 de diciembre de 2023, publicado en el 

estado electrónico No. 110 del 5 del mismo mes y año, se modificó la liquidación del 

crédito presentada por el ejecutante PEDRO ANTONIO CEPEDA RIOS, estableciendo 

que, la misma asciende a la suma, de QUINIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS MONEDA CTE. ($511.325), que incluye el capital, los intereses 

a 30 de septiembre de 2023 y las costas del proceso. 

 

Revisada la plataforma del Banco Agrario, se encontró el título judicial No. 

460200000689535 por valor de $550.000 constituido por la ejecutada ALIANZA 

PETROLERA FC S.A. a favor del ejecutante PEDRO ANTONIO CEPEDA RIOS, el día 13 

de diciembre de 2023. 

  

Por lo anterior, ejecutoriada la presente providencia, y en atención a que la solicitud 

del ejecutante es fundada, se ORDENARÁ fraccionar el título judicial No. 

460200000689535 por valor de $550.000 y entregar al ejecutante PEDRO ANTONIO 

CEPEDA RIOS C.C. 91.321.164 la suma de $511.325 y a la sociedad ALIANZA 

PETROLERA FC S.A. NIT. 800115610-1 la suma de $38.675. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Entregado el título requiérase al ejecutante para que se pronuncie respecto de la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - EJECUTORIADA la presente providencia, y en atención a que la solicitud 

del ejecutante es fundada, ORDENAR fraccionar el título judicial No. 

460200000689535 por valor de $550.000 y entregar al ejecutante PEDRO ANTONIO 

CEPEDA RIOS C.C. 91.321.164 la suma de $511.325 y a la sociedad ALIANZA 

PETROLERA FC S.A. NIT. 800115610-1 la suma de $38.675. 

 

Déjense las constancias del caso. 

                                                 
1 Numeral 11 del expediente digital. 

  
           
  
  



Página 2 de 2 
 

 

 

SEGUNDO. – ENTREGADO el título requiérase al ejecutante para que se pronuncie 

respecto de la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

 

 

Esta providencia se notifica en el 
estado electrónico No. 005 de 
fecha 26 de enero de 2024, que 
puede ser consultado en la página 
web de la ama Judicial en el 
micrositio web del Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de 
Barrancabermeja, al cual pueden 
acceder las partes a través del 
siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co
/web/juzgado-002-laboral-del-
circuito-de-barrancabermeja-
santander 

Firmado Por:

Arley Ivan Mendez Fuentes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Barrancabermeja - Santander
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